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profesión con palabras "sexistas"

"Un niño solo quiere ser médico por la bata, por ganar 'pasta' o por tirarse a las enfermeras"

"Un niño solo quiere ser médico por la bata, por ganar 'pasta' o por tirarse a las enfermeras"

VALENCIA, 14 (EUROPA PRESS) El Consejo de Enfermería de la Comunidad Valenciana (Cecova)

y el Sindicato de Enfermería SATSE han exigido al cirujano Pedro Cavadas una "rectificación

pública" de unas declaraciones realizadas en una entrevista por considerar que son "sexistas" y que

"ofenden" al colectivo de las enfermeras. En concreto, reprochan que el cirujano manifestara en una

entrevista publicada en el diario 'Información': "no creo en la vocación, un niño solo quiere ser

médico por la bata, por ganar 'pasta' o por tirarse a las enfermeras". En un comunicado, el Cecova

ha expresado su "sorpresa y su más enérgico rechazo" por estas declaraciones, al tiempo que ha

mostrado su "incredulidad por el hecho de que una figura pública como Pedro Cavadas se refiera

con este desprecio hacia el colectivo profesional más numeroso en el sector público y el cual es un

importante colaborador de su trabajo y sin el que sus éxitos profesionales no habrían sido posibles".

Desde el Cecova piden al cirujano una rectificación pública y le recuerdan que las enfermeras "no

son las concubinas de los médicos, aunque da la sensación por sus manifestaciones de que esta

creencia pesó excesivamente en su decisión de ser médico". "Sus manifestaciones hacen un

importante daño moral a un colectivo ya de por sí cargado de estereotipos sexistas", lamentan. Por

ello, piden además a la Fundación Doctor Balmis Rotary Club que retire el premio concedido días

atrás a Pedro Cavadas, "ya que una persona que se refiere con ese desprecio a otros profesionales

sanitarios demuestra una altura moral que no es merecedora de ningún reconocimiento público por

muchos méritos profesionales que se hayan atesorado". Además, la organización reclama a la

Conselleria de Sanidad que analice los términos en los que se manifiesta Pedro Cavadas en la

entrevista, "toda vez que deja en muy mal lugar a los trabajadores del sector público con expresiones

tales como 'la gente quiere trabajar en empresas públicas porque haces el vago te pagan igual'".

"Mal encaje tiene una persona que piensa así en un sistema en el que se halla integrado", concluyen

fuentes del consejo. En términos similares se ha pronunciado el Sindicato de Enfermería SATSE,

que considera que las palabras del doctor "ofenden al colectivo de enfermeras al volver a incidir en

el archiconocido y falso estereotipo de la relación sexual entre médicos y enfermeras". "Es

indignante que en el Tercer Milenio, y en boca de un médico de reconocido prestigio internacional,

se recurra a nombrar a las enfermeras como objeto sexual, denigrando no solo su imagen como

mujer, sino también como profesional que aplica cuidados especializados a la población", censura el

sindicato en una nota de prensa. "MACHISTAS Y FUERA DE LUGAR" Para Satse, "es preciso que a

la enfermera se la trate con dignidad como mujer y como profesional, y declaraciones como la del

doctor Cavadas, machistas y fuera de lugar, no ayudan a ello". Esta entidad también considera que

Cavadas "menoscaba la labor del personal sanitario, estereotipando y negativizando también la

imagen de éstos, al igual que la de las enfermeras". "Las enfermeras y el resto de trabajadores

sanitarios realizan un papel encomiable en la defensa y sostenibilidad del sistema sanitario público

español, que está considerado como uno de los mejores del mundo, gracias a su labor diaria y su

gran profesionalidad reconocida internacionalmente", defiende. Por último, el sindicato lamenta

que personas del ámbito sanitario "perjudiquen la imagen de las enfermeras y de los empleados

públicos frente a los usuarios de la Sanidad, y teme que, tras estas declaraciones, el doctor Cavadas

pase a ser considerado por las enfermeras y los funcionarios públicos como persona 'non grata'".
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